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PARTE OFICIAL.

■llfflFACU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

■S. M. la REINA nuestra Señora (que 
■s guarde) y su augusta y Real fami- 
■ conliinian sin novedad en su impor- 
laiite salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
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■Excmo S : Remitido ¿informe délas 
■clones de Gracia y Justicia y Gober- 
■cion del Consejo de Estado el expe- 
■nle de autorización negada por V. E. 
■Juez de primera instancia del distrito 
■ Lavapi»s de esta córte para procesar 
■). Perfecto Arnaiz, Director del Hos- 
■al general, por haber dispuesto Ja 
■opsiade un cadáver, han consultado 
■igniente:
■«Excmo. Sr. : Estas secciones han 
■uninado el expediente en virtud del 
Mué el Gobernador de la provincia de 
■ilrid ha negado al Juez de primera 
■tancia del distrito do Lava pies" en la 
cantal aulorizacion para procesará Don 

;Plrfeclo Arnaiz, Director del Hospital 
¡eral:

lesulla:
lúe el mencionado Juez, en atención 
i mandado por la Sala Correccional 
a Audiencia del territorio y oido el 

■caer fiscal, reclamó la aulorizacion, 
gnlaiulise en que el Director del Hos- 
Íal general había dispuesto, sin cono- 

liento del Juzgado, la auibpSiá del 
lávenle un herido (pie estuvo á dis- 
iicion de aquel desde su entrada en 
hospital y ademas no había dada oper- 

■panienle el parte de defunción, in- 
cilrriendo por uno y otro concepto en 
■| ponas marcadas en los articulos 302 i

49o caso segundo dei Codigo vigente: 
I Que de las mismas diligencias judi

ciales practicadas aparece que no se hizo 
requerimiento alguno al Direcclor del 
Hospital hasta el dia siguiente alen que 
falleció el herido, no habiendo tenido 
noticia alguna oficial de que. el Juzgado 
se huhics» constituido en aquel estable
cimiento; que siguiendo la practica ¿eos- 
lumbrada, con arreglo á lo dispuesto 
por los Juzgados de primera instancia 
dé esta córte y en tres distintas comu
nicaciones del mismo que promovió este 
proceso mandó el D,¡rector que se diese 
sepultura al cadáver al dia siguiente del 
fallecimiento, verificándose antes la 
autopsia y remitiendo al Juzgado la cer
tificación dada por los facultativos:

Que con estos antecedentes el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, negó la aulorizacion, estimando 
que no son -aplicables al Director del 
Hospital general los articulos dei Códi
go citados, porque no'habiéndosele co
municado orden alguna especial que hi
ciese referencia al caso particular de 
que se trata, cumplió con su deber pro
cediendo con arreglo á lo que el orden 
y policía sanitaria del establecimiento, 
cuya dirección le está confiada, exigen, 
y á las disposiciones que en ocasiones / 
¡guales han lomado los Juzgados de | 
primera instancia de esta corle y aun el 
mismo que comenzó las actuaciones 
contra el Director.

Visto el art. 303 del Código penal, 
que determina el castigo aplicable á lo
do empleado del orden administrativo 
(pie se abrogase atribuciones judiciales 
ó impidiese la ejecución de una provi
dencia ó decisión dictada por bl Juez 
competente:

Visto el caso segundo del art. 493 de! 
mismo Código, según el que incurrirá 
en la multa de medio a cuatro duros el 
que no diese los parles de defunción, 
contraviniendo á la ley ó reglamentos.

Considerando:
1° Que de ninguna manera resulta 

probado "qire el Director del Hospital 
general de esta (‘órlese haya abrogado ; 
atribuciones judicialas, impedido la eje
cución de providencia.ó decisión alguna 
ni contravenido á ninguna ley ó regla- 
glamenlo que le mandase dar parle de. 

la defunción á que se hace referencia en 
este expediente.

27 Que, por el contrario, es evi
dente que el Juzgado ni le requirió en 
modo alguno, ni le comunicó ningún 
auto ni providencia que le obligara á 
proceder en el caso desque se trata de 
otro modo que el exigido por el or
den y la policía sanitaria del Hospital, 
y por las mismas providencias judicia ■ 
los referentes á casos análogos (pie cons
tan en autos.

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa dada por el Gober
nador de Madrid, y lo acordado »

Y habiéndose dignado S. M. la Riena 
(q. I), g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico q V._E. parí 
su inteligencis y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1G de Abril de 18o9.=Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

i
Plantilla que demuestra los empicados i 

que debe haber cu las placas ;/ pun
tos fuertes de la Península é Islas 
adyacentes, conforme ¿i lo dis
puesto en el reglamento provisional 
aprobado por S. M. en Real orden 
de esta fecha.

Segovia.
Idem Brigadier.

Guadalnjara.
Idem. . . - Brigadier.

Toledo
Idem Brigadier

Ciudad Real.
Idem. . . Brigadier.

CATALUÑA.

- Barcelona.—Primera clase.
Gobernador. . . Mariscal de Campo.
Sargento mayor. Coronel.
Un Ayudante primero.
Dos id. segundos.
Uno id." tercero.

Cindadela.—Segunda clase.
Gobernador Brigadier'.
Sargento mayor Primer Comandante.
Un Ayudante primero.
Uno id segundo.
Uno id. tercero.

Castillo de Monjuich.—Segunda clase
Gobernador Brigadier.
Sargento mayor. Primer Comandante.
Un Ayudante segundo.
Uno id. tercero.

Marques de la Mina.
Comandante. ...... Capitán.

CASTILLA LA NUEVA.

Madrid.— Primera clase.
Gobernador: . . Mariscal de Campo 
Sargento mayor Coronel. 
Cual re Ayudantes primeros.
Dos id. segundos.
Dos id. terceros.

Prisiones militares.

Comandante militar. Segundo Coman
dante.

Ayudante. Teniente.

Cuenca.
v,iA - ■ . ■■ ■-'!-■ -Aove-,A

Gobernador militar, . . Brigadier. I

Lérida.—Primera clase.
Gobernador. . . Mariscal de Campo.
Sargento mayor. . Teniente Coronel.
Un Ayudante primero.
Uno id segundo.
Uno id. tercero.

Castillo principal de Lérida.—1 creerá.' 
clase.

Gobernador. . Segundo Comandante.
Ayudante tercero.

CasliUo de Gardeny.—Cuarta clase.
Comandante Capitán.

Gercn-ttyr^,Primera clase.»
Gbbelnador . . filariscal de C;i ñipo.



Sargento mayor. . Teniente Coronel.
Un Ayudante segundo.
Uno id. tercero.

Castillo de dlonjuich.—Quinta clase.
Comandante . . . Teniente.

Figueras—Segunda clase.
Gobernador . . Brigadier.
Sargento mayor.. . Teniente Coronel.
Un Ayudante primero.
Uno id. segundo.
Uno id. tercero.

Jlostalrich.—Tercera clase.
Gobernador. . . Primer Comandante.
Un Ayudante tercero.

Seo de Urgel.—Segunda clase.
Gobernador Brigadier.
Sargento mayor. Primer Comandante.
Un Ayudante segundo..
Uno id. tercero.

llosas,—Tercera clase.
Gobernador. . . . Teniente Coronel,
Un Ayudante segundo.
Uno id tercero

J.£»6 < R XY (SMXVy
Suncli-Pelri.—Qulula clase 

Comandante Teniente.

Paimogo.—Tercera clase. 
Gobernador. . Segundo Comandante. 
Un Ayudante tercero.

Tarifa. — Tercera clase. 

Gobernador. . . Primer Comandante.

San Lúcarde Guadiana.—Quinta'clase 
, Comandante. ,.................. Teniente.

Isla Verde — Cuarta clase."
Comandante ". Capitán.

1 Lucí va.
Gobernador Brigadier. 

■
VALENCIA-.

Valencia.—Primera clase.
Gobernador. . . Mariscal de' Campo. 
Sargento mayor Coronel. 
Un Ayudante segundo.
Uno id leitero.

Castillo de Alicante,—Tercera clase

Sargento mayor. Primer Comandante. 
Ün Avudanle tercero.

Castillo de San Felipe.—Cuarta clase.
Comandan!# Capitán.
Un Ayudante tercero.
Castillo de la Palma.—Qyinla clase.
Comandante  Teniente.

Tu1j.—Tercera clase.
Gobernador- Coronel.
Un Ayudante segundo.
Uno id. tercero.

Vigo —Segunda clase.
Gobernador. ...... Brigadier.
Sargento mayor. Segundo Comandante.
Un Ayudante segundo.
Uno id. tercero.

■ ' . 1.0 .. ■' . 1 \ ,.-|i • 1 .

Monterrey —Cuarta clase.
Comandante Capitán.

Salvatierra.-^-Cuarta clase.
Comandante ....... Capitán,

Gayan.—Cuarta clase.
Comandante , . . Capitán.

Tarragona.—Primera clase.
Gobernador. . . Mariscal de Campo.
Sargento mayor. . Teniente Coronel.
Un Ayudante primero.
Dos id. segundos.-

Tortosa —Segunda clase.
Gobernador. Brigadier |
Sargento mayor. Primer'Comandante. 1 
Un Ayudante segundo.
Dos id. terceros.

Fuertede.la tenazade Torlosu 'ó 6clase
Comandante Teniente.

ANDALUCIA.

Sevilla.—Primera clase.
Gobernador. , . Mariscal de Campo.
Sargento mayor. , . . . . Coronel.
Un Ayudante primero.
Uno id. segundo.

Cádiz.—Primera clase.
Gobernador. . , Mariscal de Campo.
Sargento mayor. . Teniente Coronel
Un Ay udante primero.
Dos id. segundos.
Uno id tercero.

Castillo de San Sí hastian. - Tercera 
clase.

Gobernador. . Segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Castillo de Santa Catalina.—Tercera 
clase.

Gobernador. . Segundo Comandante. 
Un Ayudante segundo.

El Puntal.—Cuarta clase.
Comandante Capitán.

Corladura de San Fernando.—Cuarta 
clase.

Comandante. . Capitán

Gobernador. . Segundo Comandante. 
Un Ayudante tercero.

Cartagena.—Primera clase.
Gobernador de la plaza y

de la provincia. Mariscal de Campo. 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un. Ayudante segundo.
Uno id. tercero

Castillo de las Galeras de Cartagena. 
Cuarta clase.

Comandante Capitán.

Pcñiscola.—Tercera clase.
Gobernador Coronel.
Sargento mayor. Segundo Comandante. 
Un Ayudante tercero.

Mordía.—Segunda clase.
Gobernador. . . Biigadier
Sargento mayor. Primer Comandante. 
Un Ayudante tercero.

Castellón
Gobernador Brigadier.

Albacete.
Gobernador Brigadier.

GALICIA.

Coruña —Priméra clase.
Gobernador. . . Mariscal de Campo.
Sargento mayor. . Teniente Coronel.
Un Ayudante segundo.
Uno id. tercero.

Castillo de San Antón —Tercera clase*.
Gobernador. . Segundo Comandante. 
Un Ayudante tercero.

Castillo de San Diego.— Cuarta clase.
Comandante Capitán.

Ferrol.—Segunda clase
Gobernador. Brigadier.

Lugo.
Gobernador Brigadier.

Orense.
Gobernador Brigadier.

- i
ARAGON.

Zaragoza.—Primera clase.
Gobernador . , Mariscal de Campo 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante segundo. ..
Uno id tercero.

Al ja feria.—Cuarta clase.
Comandante , ; Capitán.

Jaca.—Segunda clase. •
Gobernador    Brigadier.
Sargento mayor. Primer Comandante.
Un Ayudante segundo.
Uno id. tercero

Monzon.—Tercera clase
Gobernador Brigadier.
Sargento mayor.Segundo Comandante.- 
Un Ayudante segundo.
Uno id tercero.

Mequincnza —Tercera clase.
Gobernador. . . Primer Comandante. 
Ua Ayudante tercero.

' Huesca.
Gobernador Brigadier.

Teruel.

Gobernador Brigadier.

GRANADA.

Granada.—Primera clase.
Gobernador. . . Mariscal de Campo.
Sargento mayor. . Teniente Coronel.
Un Ayudante primero.
Uno id. segundo.

Alliambra.—Cutirta clast.

Comandante.

Minería.

Gobernador Brigadie

Málaga.—Segunda clase.
Gobernador.................
Sargento mayor. Primer 
Un Ayudante primero.

. Brigadie
Comandanlt

Uno id segundo.

Gibralfaro.—Cuarta clase.
Comandante.. Capita:.

Jaén
Gobernador

Peñón.—Tercera clase.
Gobernador. . Segundo Comandanle 
Un Ayudante tercero.

Melilla. —Segunda clase.
Gobernador. . .' Corori
Sargento mayor. Segundo Comandanlt 
Un Ayudante segundo.
Uno id. tercero. -. ■»

Alhucemas.—Tercera clase.
Gobernador. . . Primer 
Un Ayudante tercero.

Comandanlt.

Islas Chafarinas.—Tercera clon.
Gobernador. . Segundo 
Un Ayudante tercero.

Comandanlt

CASTILLA LA VIEJA.

Valladohd.—Primero clase.
Gobernador. . . Mariscal de Cao, 
Sargento mayor. . Teniente Cora 
Un Ayudante segundo.

Ciudad-Rodrigo.—Segunda el®.
Gobernador Brigafc
Sargento mayor. Primer Cómandti 
Un Ayudante segundo.
Uno id. tercero.

Zamora —Segunda clase
Gobernador Brigafc 

■ •' kSargento mayor. Segundo Coman» 
Un Ayudante segundo.

G ijon.—Segunda clase.
Gobernador Brigafc
Sargento mayor. Primer Comandan!: 
Un Ayudante segundo.

Puebla de Sanabria.—Tercera t;
Gobernador. . . Primer Comandad 
Un Ay lijante tercero.

León.
Gobernador Brigafc

Falencia.

Gobernador Brigadi-
i: 1 • 1

Avila.
Gobernador Brigafc

EXTREMADURA.

Radajoz Primera clase.
I Gobernador. . . Mariscal de Cafc



■argento mayor. Teniente Coronel.
|n Ayudanle segundo.
Ino id. tercero.

de San Cristóbal.—Cuarta clase.
tomaiulanle.  . Capitán.

1 Pardalcras.—Cuarta, clase,
Comandante Capitán.
I I-

t astillo de AIburquerquc.-Cuarta clase. 
tomandanle Capitán.

Alcántara.— Tercera clase.
[Gobernador. . Segundo Comandante. 
I'n Ayudante tercero.

ps/í/Zo de Valencia de. Alcántara.— 
Cuarta clase.

L i
tomandanle Capitán.

Cáceres.
¡Gobernador Brigadier.
I (|‘) 'lip iii. Ig íl.i ííilll1»- i(¡ i

NAVARRA.

Pamplona.—Primera clase.
¡Gobernador. . . Mariscal dé Campo 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
R n Ayudante segundo.
k'noid. Tercero.. • ■ ■ • ■ y ■

Cindadela.—Tercera clase.
Gobernador. . . . Teniente Coronel.

Sargento mayor. Segundo Comandante.
1 n Ayudante segundo.
Uno id. tercero.

BURGOS.

Burgos.—Primera el ase;

Gobernador. • . Mariscal de Campo.
Sargento mayor.. . Teniente Coronel.
Un Ayudante segundo.
Uno.id. tercero.

Castillo de Burgos —Tercera clase.

gobernador. . . Primer Comandante. 
Un Ayudante tercero.

Santoña.- -Primera clase.

Gobernador. . . Mariscal de Campo. 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante primero.
Uno id. segundó.
I no id tercero.

Logroño.—Segunda clase.

Gobernador, Brigadier.
Sargento mayor. Primer Comandante.
Un Ayudanle segundo.

Miranda de Ebro.— Quinta clase.

Comandante Teniente.

Soria.
Gobernador Brigadier.

PROVINCIAS VASCONGADAS.

Victoria.—Primera clase.
Gobernador. . . Mariscal de Campo.
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante segundo.
Uno id tercero.

San Sebastian.—Primera clase.
Gobernador Brigadier.
Sargento mayor. Primer Comandante.
Un Ayudanle sagitado.
Uno id. tercero. a; .

■ ■ v ó 'di1 .■oiümI¡íl,;8 oh ' <;! 
Castillo de la Mota,r—Cuarta clase.

Comandante Capitán. 
Un Ayudanle tercero..

Pasajes—Cuarta clase.
Comandante. ...... Capitán. 
Un Ayudante tercero, n

Bilbao.
Gobernador. Brigadier.

ISLAS BALEARES.

Palma.—Primera clase.
Gobernador. / . Marisca! de Campo. 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudanle segundo.
Uno id. tercero.

San Carlos.—Quinta clase.
Comandante Teniente.

; ¡ v . ¡ ■••... ' ■■ :-
Belcer.—Cuarta clase.

Coman Jan le Capitán.

Pollenia.—Quinta clase.
Comandante Teniente.

Soliera—Quinta clase.
Comandante  Teniente.

Porlo-Pelro.—Quinta clase
Comandadle. . . ... . . . Teniente.

Piedra Picada.—Quinta clase.
Comandante. Teniente.

La Cabrera.—Quinta clase.
Comandante . . Teniente.

Maltón.—Primera clase.
Gobernador. . , Mariscal de Campo. 
Sargento mayor . Teniente Coronel. 
Un Ayudanle primero.
Uno id segundo.

Fuerte de Isabel II del Puerto de 
Mahon.—Primera clase.

Gobernador. . . . El Comandante ge
neral de la isla.

Sargento mayor. ..... Coronel.
Un Ayudante segundo.
Uno id. tercero.

Fornells.—Cuarta clase,
Comandante Cipilan. 
Un Ayudante tercera.

Ibvsa.—Segunda clase.
Gobernador . . . Brigadier.
Sargento Mayor. Segundo Comandante. 
Un Ayudante tercero.

ISLAS CANARIAS.

Santa Crusde Tenerife -Primerciclase. 
Gobernador. . . Mariscal de Campo. 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante primero.
Uno id. segundo.

San Cristóbal.— Cuarta clase.
Comandadle Capitán.

Paso-alto. —Quinta clase
| Comandante. . . - . . • Teniente.

Las Palmas (,Gran Canaria}.—Segunda 
clase.

Gobernador Brigadier.
Sargento mayor Segundo Comandante. 
Un Ayudante segundo.

Orolava. -Cuarta clase.
i Comandante Capitán.

San Francisco del Risco.—cuarta clase 
Comandante. . . . . . Capitán, 

j ¡ ■ i, ■, ,.
Langarote.—Tercera clase.

Gobernador. . Primer Comandante. 
Un Ayudanle segundo.

Palma.—Tercera clase
'Comandante. . Primer Comandante.
Campo de Gibraltar.—Primera clase.
Gobernador. . Mariscal de Campo.

i Sargento Mayor. . Teniente Coronel.
I Un Ayudante primero.
' Uno id. segundo,

Comandancia militar de la linea
Comandante. . Primer Comandante.

COMANDANCIA GENERAL DE 
CEUTA.

Ceuta —Primera clase,

Gobernador. . . Mariscal de Campo. 
Sargento mayor. . Teniente Coronel.

I
Un Ayudanle primero.
Uno id segundo, 
(ino id tercero.I

Hacho.—cuarta clase.

Comandante . , . Capitán.
Un Ayudante tercero,

de Náutica, unida para los efeclos aca
démicos al Instituto de segunda ense
ñanza; teniendo en cuenta lo informado
por el G 
conformidad

ovincia, y de 
con el dictamen del Real

Consejo de Instrucción pública, la Rei
na (O. I). G.) ha tenido á bien acceder 
a esta petición; debiendo atenerse, para 
la creación y soslenjmieiilo de la citada 
Escuela, á las disposiciones de la ley y 
reglamentos, y llenar lodos los requisi
tos necesarios áples de dar principio á 
la enseñanza. Asimismo es la voluntad 
de S. M. que se haga presente al refe
rido Sr. Murrieta la satisfacción conque 
se ha enterado de su pensamiento gene • 
roso, dándole las gracias por su des
prendimiento y benéficas miras.

De Real orden lo digo á V. I, para los 
efeclos oportunos Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid 20 (le Abril de 
1859.==Corvera.=Sy. Director genera 
de Instrucción pública.

Obras públicas,

limo. Sr.: S. M la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar la subasta cele
brada el 8 del corriente', declarando en 
su consecuencia adjudicada la concesión 
del ferro-carril de Alcázar de San Juan 
á Ciudad-Real á I). Antonio de Lara, 
Marqués de Villamt-diana, como mejor 
postor, con la subvención de lo 899 243 
rs. en metálico, ó su equivalente en ti
tulos dé la Deuda del Estado, por toda 
ia líneaó 141.369 rs'. 32 cents por 
kilómetros, además de las obras hechas 
y materiales acopiados en la parte com
prendida ilésde ,ílt venia de Herrera á 
Ciudad Real.

De Real orden lo ¿ligó á V. I para 
su conocimiento y afectes consiguientes. 
Dios guarde á V I. muchos años. Ma
drid 18 de Abril de 1859.=Corvera.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

No se incluyeit en esta plantilla las 
plazas y fuertes de Dénia, Peñas de San 
Pedro, Alcañiz, Murviedro, Castro-Ur- 
diales, Motril, Ulivenza, Guelaria y 
Cindadela de Mabon. por estar acordada 
la demolición de sus defensas y su in
mediato abandono por Real orden de 
22 de Enero último, loque tendrá efecto 
luego que se apruebe el gasto que aque
lla ocasione.

Madrid 31 de Marzo de 1839.= 
O'Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.
! . i •

Instrucción pública.—Negociado 3."

limo. Sr.: En vista de una instancia 
de D. Cristóbal Murrieta, por sí y como 
testamentario de su pariente D Fran
cisco Luciano de Murrieta, su consorcio 

| en el comercio de Londres, solicitando 
la competente autorización para estable
cer y sostener á sus expensas, en el si
tio que juzgue mas á propósito entre 
Sanlurcc y la villa de Porlugaléle, pro
vincia de Vizcaya, una escuela gratuita

Obras públicas.

limo. Sj1.: Accediendo S M. la Reina 
(q. D. g ) á lo solicitado por D Joan 
Francisco Iglesias, se ha dignado au
torizarle por el termino de nueve meses 
para verificar, los estudios de un ferro
carril que partiendo de Valdemorillo. 
provincia de Madrid, enlace en el punto 
más conveniente de la linea de Madrid á 
Valladolid; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere de
recho alguno á la concesión del camino 
ó indemnización de nigun género, ni s 
restringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que preten
dan el estudio de la misma linea, y d< 
someter á las Cortes la concesión coi. 
arreglo al proyecto más ventajóse, ó ne
garla si juzgare que el establecimiento 
del ierro-carril bu de lastimar intereses 
ó derechos creados en virtud .de otras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interés general de! 
pais.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

i guarde á V. I muchos años. Madrid 



13 de Abril ¿e 1859.=Gorvcra.=Sr. 
Direc lar general de Obras públicas.
,------------------------

SECCION DE HACIENDA.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

El día 1." del próximo mes de Mayo, 
vence el segundo trimestre del corrien
te año para el pago de la contribución 
de consumos: en su consecuencia, esla 
Administración espera (pie tanto los con
tribuyentes en general como los Señores 
Alcaldes y Ayuntamientos de la pro
vincia, convencidos del deber y nece
sidad en que están de acudir con recur- 

. so»al Tesoro público para que pueda 
atender á sus muchas y perentorias obli
gaciones; se apresurarán los primeros á 
satisfacer sus cuotas respectivas, y los 
segundos á ingresar .en Tesorería el im- 
porte total del referido trimestre antes 
del (lia 20 del actual, verificándolo al 
propio tiempo del recargo provincial, 
evitando asi á la propia Administración, 
la imperiosa necesidad en que se vería 
de adoptar medidas coercitivas que so
bre serla muy sensible por los graves 
perjuicios que acarrean á los pueblos, 
no se puede prescindir cuando el interés 
del servicio los hace necesarios. Por 
eso llamo la atención de dichas Corpo
raciones municipales, para que no dila
ten el pago de sus cupos mas allá del 
plazo (¡ue se las lija, á Gn de no dar lu
gar á los apremios ejecutivos.

Burgos 29 de Abril de 1859. —Ma- 
nucí G. Granda.

limo Sr.: S. la Reina. (Q. D. G.)ha 
resuello autorizar á 1) Francisco Cels y 
á D. Juan Papcll y Llenas, vecinos de 
Barcelona, para estudiar en el léminode 
10 meses un canal de riego que fertilice 
los terrenos comprendidos en la Bailía 
de Belvér, provincia de Lérida, ali
mentado con las aguas sobrantes-(leí rio 

. Ségre, én el punto llamado Puente de 
Isobol, y devolviéndolas al mismo rio 
por el torrente de Santa Eugenia; en- 
lendiéndose que esla autorización no les 
dá derecho á que se les otorgue la con
cesión definitiva, si no se estima conve
niente, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practiquen.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Abril de 1859 =Corvera.=Sr. 
director general de Obras púdicas.

ANUNCIOS OFICIALES.

A y lint amiento constitucional de Pa
tencia.

La Ilustre Corporación municipal de 
esta ciudad en uso de las atribuciones 
que la concede la ley de 8 de Enero de 
18íü yjleal decreto de 23 de Setiem

bre y con la correspondiente aprobación 
Idel Sr. Gobernador de la provincia, ha 

acordado , que la Feria que se celebra 
en esta población el 14 de Setiembre se 
verifique en lo sucesivo el día dos djel 
mismo mes en que anteriormente tenia 
lugar, y el establecimiento de otra nue
va Feria en la pascua de Pentecostes de 

! todos los años. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. Falencia 27 
de Abril de 1859.=El Alcalde Presi
dente, Pablo Espinosa Serrano.

Se halla vacante la Secretaria deAyun 
(amiento del pueblo de Fuenlenebro, 
dolada con el sueldo anual de 1350 rs. 
satisfechos de fondos municipales. Los 
aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes al presidente de la Cor
poración en el término de un mes á con ■ 
lar desde la inserción de este anuncio en 
la Gacela de Madrid; transcurrido dicho 
plazo se proveerá ¡a vacante co’n las for
malidades establecidas en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853. Burgos 
29 de Abril de 1859:=Frañcisco de 
Olazu.

’ ■ o; .•(>■ ■ -

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Conforme á la Real orden de 10 de 
Agosto último, publicada" en la Gacela 
del dia 14, han de proveerse por opo
sición las plazas de maestros y maestras 
de primera enseñanza vacantes en los ; 
pueblos siguientes.

Provincia de Valladolid.

MAESTROS. lis. Vn.

La de Ausiliar de la escuela 
práctica normal, dolada con. . 3 800.

La de Pollos, dolada con. . 3.300

Provincia de Valladolid.

MAESTRAS. lis. VU.

La de Aldeamayor, dolada con 2,200. 
La de la Union, dolada con 2,200.

Provincia de Burgos.
plj I([í> ')* íHIp ' )

MAESTROS. Rs. Vn.

La de Regente de la escuela 
práctica de la normal dolada con 6,600.

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa y la retribu
ción de los niños y niñas no pobres

Los que reunan las circunstancias 
¡n escritas en la citada Real orden,diri
girán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Gobernador presidente de la Junta 
de Instrucción pública de dichas provin
cias, dentro del término de un mes, que 
pricipiará á contarse desde el dia en que 
inserten este anuncio los Boletines oficia
les de las mismas, yes cuyas respectivas 
capitales, se verificarán los ejercicios en 
el próximo mes de Junio, advirtiéndosc 
que en la de Valladolid darán princi-

IMPRENTA DE CARIÑÜÑA.

Todos los vecinos de esla villa y ha 
condados forasteros que hayan de usu
fructuar fincas sirgólas á la contribución 
territorial de esta misma en el año próxi
mo de 1860, presentarán relaciones de 
todas las riquezas que tengan en juris
dicción de ella en término de quince dias 
en la Secretaria de Ayuntamiento; pa
sado dicho plazo se procederá á la rec
tificación del amllaramiento y parará 
á los morosos el perjuicio que ¡a ley 
establece. Albillos 28 de Abril del859. 
=E1 Alcalde, Celedonio Redondo.

En ei 18 del corriente messedesmti 
un Caballo del pueblo de AstudilloJ» 
mineen Valdesueña; las señales sod.tJ 
no, con su cabezón, una saltadera m 
lomo de la collera, un lunar negro.d 
cuartas y media y dos dedos pocoJ 
ó menos, su edad cerrado, su ild 
Braulio Castaño. La persona que leli’l 
se le dará una garlilicacion.

los vecinos y contribuyentes forasler< 
presentarán al Ayuntamiento en el fe. 
mino de 15 dias á contar desde la y 
cha, relación conforme al modelo del 
instrucción, de las fincas rusticas, irl» 
ñas, pecuarias,censos y demás porqtl 
deban fonlribuir; pues de no hacerloH 
parará el perjuicio que haya lugar.

Pancorbo 26 de Abril de 1859.=E 
AI calde, Máxi mino Fernandez de Raneó

Instalada la Junta pericial de osle dis- 
blo para dar principio á los trabajos de 
evaluación; se hace preciso que todos 
los vecinos del pueblo y hacendados fo
rasleros, presenten en el término de 15 
dias relación de las fincas que poseen 
sugelas á la contribución de inmuebles.

Retuerta 28 de Abril de 1859,— 
El Alca.lde, Antonio Barbadillo.

Instalada la Junta pericial evaliiaó. 
ra de la riqueza de este distrito pan); 
rectificación del amillaramienlo, kil? 
los vecinos y hacendados foráslen. 
presentarán al Ayuntamiento en el ti 
mino de 15 diasá contar desde la léela 
relación conforme al modelo de la id 
truccion, de las fincas rústicas, urbanad 
pecuarias, censos y domas porque * 
ben contribuir en este distrito eneliél 
de 1860: pues de no, hacerlo lesparajl 
el perjuicio que haya lugar

Valles 26 de Abril de 1859.-E 
Alcalde, Esteban Cabía.

Instalada la Junta pericial de evalua
ción de riqueza de este Distrito para la 
relilicacion del amillaramienlo, lodos 

pió los ejercicios el dia 3 de Junio para 
los Maestros, y el dia 7 para las Maes
tras, presentando los maestros antes del 
31 de Alayo los documentos siguientes: 
La fé de Bautismo, el titulo ó testimo
nio de él y lacerlificaeion de buena con
ducta. Las maestras presentarán antes 
del 3 de Junio los mismos documentos 
que los maestros, y demás labores de su 
sexo que estén sin concluir.Y para co
nocimiento de las personas que gusten 
interesarse, se avisa en los Boletines ofi
ciales del distrito Universitario.

Valladolid 28 de Abril de 1859,—El 
Rector, Manuel de la Cuesta.

Ayuntamiento constitucional de
Villarmaiizo.

Ayuntamiento constitucional de 
Pa licor bo.

Alca Idia constitucional de 
Relucí la.

Ayuntamiento constitucional de 
Albillos.

Se arriendan los pastos de invenir 
doro de la Dehesa do Buslociriosilul 
dos leguas ele Camón de los M 
próximaá los pueblos de BustillosyM 
Llórente del Páramo por la canlifl 
anual y minimide 20.009 rs. en caí 
uno; bajo las condiciones que se lililí 
de manifiesto en la qficina de ¡ale* 
mentaría á que pertenece la linca.

Las personas que gusten inte™ 
en la adquisición de dichos pastosfd 
den dirigirse por medio de pliegos 1 
radas, con la mejora que gusten lia I 
á los Señores testamenta! ios del ililud 
Seicor Marqués de Villasante, Calle! 
Fucncarral núm. 26, principal izqtr I 
en Madrid; quienes recibirán liidi 
pliegos hasta el dia 15del corriealeni 
de Mayo, en cuyo dia adjudicarán i 
aprovechamiento de dichos pastos a I 
vor del mejor postor.

Ayuntamiento constitucional de 
Valles.

Todos los hacendados que posean fin
cas sugelas á la contribución territorial 
del mismo en el año próximo de 1860. 
presentarán relaciones de todas las ri
quezas que haya en su jurisdicción en 
el termino de 15 dias en la Secretaria 
de Ayuntamiento; ¡lasado dicho plazo se 
procederá á la rectificación del,amilla 
rumíenlo y parará á los morosos el per
juicio que la ley establece Villalmanzo 
28 de Abril de 1859.

A N UN OIOS PARTICULA REÍ


